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Artículo 1.° Les leyes obligarán en la Penfrisula,la-
llas Baleares y Canarias, ä los veinte días de su proa:ira-
gac<ón si en ellas no se dispusiese otra cosa, as entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inflar-
ción de la ley en la (,,ueela oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leves no tendrIn efecto retroactivo, ei
sao dispusieren lo contrario.—(Códito civil vigente).

Real deeretoeinstruceldn de 24 de Enero de les
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen lea subastas, loa derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por loa mis.
mol, ME COMO los derechos de inserción de lea anuncios
en los periodioos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, ii lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo i lo dispuesto
.en la regla 9.£ del art. 8.°

S. M. el Rat Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña

Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continEan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
oeraonsto de la Augusta Real Familia.

(eGaceta, 17 Febrero 1916)
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certificación adjunta librada para su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL de Cór-
doba, ä fin de que los aspirantes ä dichas
plazas, con sujeción lo determinado en
el artículo 7.° y concordantes de la cita-
da Ley, puedan presentar en la Secreta-
ría de Gobierno de la Audiencia las soli-
citudes documentadas en el plazo de
quince días naturales, ä contar desde el
siguiente al de la inserción de este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL.

Sevilla 12 de Febrero de 1916.—Al-
fredo Souto.

Don José Franchy y Roca, Seeretario de
Gobierno de la Audiencia territorial
de Sevilla.
Certifico: que por la Sala de Gobierno

se ha acordado se anuncien para su pro-
visión las siguientes vacantes de cargos
en los Juzgados municipales de la provin-
cia de Córdoba:

Términos municipales,—Cargos vacantes
Pedro Abad, juez suplente.
Iznajar, juez suplente.
Espejo, Juez suplente.
Montemayor, Fiscal municipal.
Rute, Fiscal municipal.
Belalcäzar, Fiscal municipal.
Y de orden y con el visto bueno del

ilustrísimo señor Presidente, libro esta
certificación para su inserción en el Bo-
MITIN OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, en Sevilla ä 12 de Febrero de 1916.
—José Franchy y Roca.—V.° B,°: El Pre-
sidente, Souto.
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Núm. 714
Don Alfredo Souto y Cuero, Presidente

de la Audiencia territorial de Sevilla.
Hago saber: que la Sala de Gobierno

de esta Audiencia ha hecho los nombra-
mientos que constan en la certificación
adjunta y que en cumplimiento del ar-
ticulo 7.° y regla 8." del 5.° y 3.' del 11.
de la Ley de Justicia municipal vigente,
se hace público ä los fines de la citada
regla octava y de la cuarta del artículo
11 de la misma Ley.

Sevilla 12 de Febrero de 1916,—Al-
fredo Santo.

Don José Franchy y Roca, Secretario de
Gobierno de la Audiencia territorial
de Sevilla.
Certifico: que por la Sala de Gobierno

se ha acordado que se anuncien en el
BOLIITIN OFICIAL JOB nombramientos de
cargos en los Juzgados municipales de la
provincia de Córdoba.

Términos municipales.—Cargos
Adamuz.—Juez suplente.—Don José

Suarez Vacas.
Montoro.—Adjunto,—Don Juan An-

tonio Ben itez Romero en sustitución de
don Juan García Cano.

Montoro.—Adjunto.—Don José León
García en sustitución de don Miguel Ju-
rado Carpio.

Santaella.—Adjunto.—Don José Rivi-
Ha Rivas en sustitución de don Juan Pal-
ma Segovir.

Belmez,—Adjunto.—Don Manuel Ru-

bio Cabrera en suetitaci5n de don Ber-
nardo del Mazo.

Lucena.—Adjunto.--Don Pedro de
Blancas Medina en sustitución de don
Juan Cuenca Burgos.

Lucena.—Adjunto.—Don Joaquin Ga-
leas del Rio en sustitución de don Ale-
jandro Moreno Cañete,

Aguilar.—Adjunto.—Don Gabriel Zu-
rera Varo en sustitución de don José de
Toro Loreto,

Aguilar.— . Adjunto,—Don Francisco
A. Sotomayor en sustitución de don Ma-
nuel Barragán Miranda.

Iznájar.—Adjunto.—Don Cristobal Ji-
ménez Doncel en sustitución de don Cris-
tobal Ordofiez Llamas.

Iznäjar.—Adjunto.—Don Antonio Se-
rrano Garrido en Sustitución de don Gor -
gofio Campos Gomez.

Montilla.—Adjunto.--Don Manuel Bel-
trami Córdoba en sustitución de don Mi-
guel Arrabal Requena ,

Montilla.—Adjunto.—Don Alejandro
Guerrero Guerrero en sustitución de don
Antonio Pinto Arce.

Montilla.—Adjunto.—Don Jaime Cli-
ment Mayor en sustitución de don Ma-
nuel Salas Sidra.

Montilla.—Adjunto.—Don Juan Jimé-
nez Romero en sustitución de don no-
rencio Aguilar Córdoba.

Y de orden y con el visto bueno del
ilustrísimo seflor Presidente, libro esta
certificación para su inserción en el Bo-
LBTIN Oriclar.. de la provincia de Córdo-
ba, en Sevilla a 12 de Febrero de 1916.
—José Franchy y Roca—V.° B.°: EI Pre-
sidente, Solito.

Núm. 714
Don Alfredo Souto y Cuero, Presidente

de la Audiencia territorial de Sevilla.
Hago saber: que la Sala de Gobierno

constituida con arreglo ä la Ley de 5 de
Agosto de 1907, ha acordado la provi-
sión de las vacantes que constan en la

sarän, loa señores que continuación se
indican:

Presidente, don Ignacio Bejarano, ele-
gido por elección por la Junta local de
Reformas Sociales.

Vicepresidente primero, don Juan San-
chez Romero, como Concejal que obtuvo
mayor número de votos ä excepción del
Alcalde y Tenientes, según consta de la
certificación expedida por la Secretaría
del Ayuntamiento de esta villa.

Vicepresidente segundo, don Augusto
Bejarano Bejarano, como elegido entre
sus Vocales.

Vocales propietarios por territoriaf,
don Augusto Bejarano Bejarano y don
Antonio Sanchez Bejarano.

Suplentes por territorial, don Manuel
Maria Fernández Jiménez y don Dämaan
Cámara Fernández.

Vocales propietarios loor
don Carlos Romero Crespo y don Joa-
quín Bautista Roja.

Los cargos de suplentes por industria/
están vacantes por no existir en la loca-
lidad otros individuos de la misma cate-
goria capacitados para repreaentarla, así
como tampoco existe ningún oficial reti-
rado del Ejercito.

Vocal propietario ex-Juez municipal,
don Julián Romero Caballero.

Vocal suplente ex-Juez municipal, don
Alfonso Romero Ruiz.

Vocal suplente, del Vocal propietario
Concejal don Juan Sanchez Romero, que
le sigue en votos, don Franc'sco Castillo
Perez,

Secretario, don Valed() Torrico

Secretario suplente, don Emilio Beja-
rano Pastor, que lo son del Juzgado mu-
nicipal.

Y para que conste y en cumplimiento
de lo mandado y para su remisión al ilus-
trísimo señor Gobernador civil de esta
provincia, para au inserción en el Bou:c-
rin OnciAL, pongo el presente, que firmo
en Santa Eufemia ä 9 de Febrero de
1916.--Valerio Torrico.—V.° B.': El Pre-
sidente, Ignacio Bejarano.

Junta municipal del Censo electora
DE SANTA EUFEMIA

Naco, 687
Don Valeria Torrico Murillo, Secretario

de la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa.
Certifico: que en el acta celebrada pa-

ra la reconstitución de la Junta munici-
pal del Censo electoral de esta villa, du-
rante el bienio de 1916 al 1917, han sido
designados para los cargos que se expre-

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

am ce:anota. 	 Peseta; FIIIMA na CÓRDOBA Pesetas

Un mas. . 8 • . 3
	

mea. . • , .
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. 	 . 11 25
Seis menee. 	 . . 16 50 Seis meses. . • . 22 50
Un año. . . , .33
	

Un ario. . 	 • 45

Número mito, 40 mimamos do Maco>

es publica todos los días, malato los dotaIngo3.

NOTA IMPORTANTle.—Inmediatamente que i os
eeñorea Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN dio:-
pende-in que se fije un ejemplar en 4I sitio de costum-
bre, donde permaneced hatete el recibo del nbinero si-
guiente.

Las leyes), órdenea y anuncios que se manden publi-
car en loe Boletims oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se panda los
editores de loe mencionados periódicos.
(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Los señores Secretarios cuidarlo, bajo au tela estre-
cha responsabilidad, de conservar los nómeros de este
BoisTim, coleccionados para su encuadernación, que de-
ben verificareis al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. 1% del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de-su publicación ó ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos 151 40 céntimos de peseta.
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Cuerpo de Ingenieros de Minas
JeefeteLlucitai, clee 104:52rclolata

El señor Gobernador civi l de la provincia, por decreto de fecha 15 de Enero último, se ha servido declarar caducadas
las concesiones mineras que ä continuación se detallan y franco y registrable el terreno comprendido en las mirimmaasm., por
nido renunciadas en forma legal, por el representante acreditado del concesionario.

• n•nn• 	 -1.. 	 ..n••n•n•

Número Nombre de la mina Paraje en que radica Término municipa, Interesado

5726 Ampdación de la Santa Catalina Dehesa de Fuen Real Almodovar del Rio Don Eusebio Linde Navas

6499 Nuestra Señora del Rosario Idem Idem El mismo

6500 Santa Julia 'clero Idem El mismo

Lo que de orden del señor Gobernador civIl y en observancia del Reglamento vigente de minería se publica en este pe-
riódico oficial ä todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 15 de Febrero de 1916.—El Ingeniero Jefe interino, T. de la Escosura.

Tesorería de Hacienda 	 1 
ra y sus suplente' don Antonio Sánchez
Madueño y don Juan de la Cruz García

DE LA 	 Mora en ei concepto de contribuyentes
PROVINCIA DE CORDOBA respectivamente; don Manuel González

Núm. 715 	 Carpio, vocal propietario como Concejal

as.ara.u.siaird.a> 	 y don Antonio Jiménez Lara, vocal su-
Por el presente se hace saber que la plente como Concejal, y de conformidad

Compañía Arrendataria de Contribucio- con el objeto de la convocatoria, el señor

nea de esta provincia, en uso de las facul- Presidente, el don Rafael Coca Gomez,

tades que le están conferidas, ha acorda- declaró que aquellos quedaban posesio-

do nombrar auxiliar del Recaudador de nades de sus cargos.

Contribuciones de la Zona de Hinojosa

	

	 Acto seguido se di6 también posesión
del cargo de Vicepresidente primero ädel Duque ä don Hermenegildo Morillo

Barbancho. 	
don Manuel González Carpio, á quien co-

Lo que se hace público por medio de mo Concejal del Ayuntamiento le corres-
pende por Ministerio de la Ley y se pro-

de las autoridades y contribuyentes en
este periódico oficial para conocimiento •• cedió en votación secreta á la elección

de Vicepresidente segando, resultando
e!egido y to eando posesión don Ildefon-
so León Cáceres.

Y cumpliendo el objeto de la convo-
catoria se levantó la sesión, firmando la
presente acta los señores concurrentes
de que certifico.—Rafael de Coca.—Ma-
nuel Baena Gomez.—Estanislao Escobar.
—Juan Garcia.—Francisco Roa.—Juan
Moreno.—El Secretario, Pedro Criado.—
Todos con rúbrica.>

Lo anteriormente inserto concuerda á
la letal con su original ä que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de
lo mandado y con el visto bueno del se-
ñor Presidente, expido la presente en
Montoro á 3 de Febrero de 1916.—Et
Secretario, Pedro Criado.—V.° B.°:
Preaidente, Rafael de Coca.

DE ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 686

Don Pedro Guzmán Ruiz, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral
de esta villa.
Certifico: que en el libro de actas de la

Junta expresada, correspondiente al año
actual, que obra en esta Secretaria de mi
cargo, entre otras aparece, la que copia-
da literalmente, ea como sigue:

«En la villa de Almodóvar del Río ä
3 de Febrera() de 1916, siendo la hora de
las once, previa citación con expreesión
del objeto se reunieron en las Salas Capi-
tulares de esta localidad, los Vocales de
la Junta, municipal del Censo electoral
que al fina/ suscriben, bajo la preaidencia
de don fosé Natera Junquera, con el fin
de celebrar la sesión extraordinaria de
ente día, se abrió el acto y dada lectura
del acta anterior, fué aprobada.

Acto seguido el señor Presidente ma-
nifestó, que como ya le constaba á los
concurrentes por la cédula de convoca-
toria, esta reunión tenia por objeto el
nombrar nuevo Presidente de mesa para
la sesión única del primer distrito elec•
toral de esta localidad, en virtud á la re-
nuncia que ha hecho de expresado cargo
don Andrét , Ortiz Egea, que era el que
venía deserdpenándolb, por ser en la

general.
Córdoba 14 Febrero 1916.—El Temo-

rero de Hacienda, Alberto Gonzälez de
la Peña.

d'iota municipal del Censo electoral
DE MONTORO

Núm. 664
Don Pedro Criado é Isasa, Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral
de esta población.
Certifieo: que en el expediente de ac-

tas celebradas por dicha Junta se encuen-
tra la que copiada á la letra dice así:

(Acta de constitución de la Junta mu-
nicipal dei Cense electoral.

En la ciudad de Montoro á 8 de Fe-
brero de 1916, previa citación hecha al
efecto con expresión del objeto, se reu-
nieren en la Saas Capitular de las Casas
Consistoriales, bajo la presidencia de don
Rafael de Coca Gomez, vocal de la Junta
de Reformas Sociales, los señores que
después se dirán, designados en el con-
cepto que respecto de cada uno también
se indicará, para formar la Junta munici-
pal del Censo electoral de este término
en el próximo periodo de vicia legal de
esta Corporación.

Senores concurrentes: don Juan Gar-
cía Cano y don Francisco Roa Ruiz, vo-
cales propietarios en el concepto de in-
dustriales; don Manuel Baena Gomez y
don Estanialao Escobar Rodriguez, voca-
les "uplentea en el mismo conc.pto de
industriales de los anteriores respectiva-
mente, y don Juan J. Moreno González,
vocal suplente en el concepto de militar
retirado.

Resultando haber concurrido la mayo-
ría de los señores llamados ä constituir
la Junta dejando de concurrir don Ma-
nuel León Dominguez, vocal propietario
en el concepto de militar retirado, por es
tar enfermo, siendo su suplente el antes
referido que ha comparecido don Juan
Jacinto Moreno G?nzález; don Ildefonso
León Cáceres, vota/ propietario, el,cle,
igual concepto don Antonio Benitez Lo:

ä

actualidad éste Alcalde presidente del
Ayuntamiento de este pueblo.

La Junta, en vista de lo expuesto,
acordó:

Admitir la dimisión presentada por el
señor Ortiz, procediendo en el acto á cu-
brir la vacante con arreglo á la ley Elec-
toral vigente y previos los trámites efec-
tuados, resultó elegido para Presidente
de la citada mesa de la Sección única del
primer distrito de esta villa para todas
las elecciones que se efectúen durante el
año actual, al elector de estos vecinos don
Cristóbal Cañero, al que se le comunica-
rá su nombramiento, así como la admi-
sión de la renuncia al señor Ortiz Egea,
lo que también se pondrá en conocimien
to del ilustrísimo señor Presidente de la
Tonta provincial del Censo electoral por
medio de certificación literal de este ac-
ta, remitiéndose otra al Fustrisimo señor
Gobernador Civil de la provincia para su
publicación en el BoLETIN OFICIAL de la
misma.

Con lo que se di6 por terminada la se-
sión que firman los señores concurrentes
de lo que yo el Secretario, certifico.—Jo-
sé Natera.—Antonio Natera.—Fauatino
Náz,--Barto orné Cañero. --Juan San-
chez.—Pedro Guzman.

El acta inserta concuerda í la letra con
Su original a que me refiero. Y para que
Conste, surta sus efectos y para remitir-
la al ilustrísimo señor Gobernador civil
de la provincia, expido el presente visa-
do por el señor Presidente, en Almodó-
var del Río á 11 de Febrero de 1916.—
Pedro Guzmin. 	 B.°: José Natera.

Universidad Literaria de Sevilla
Núm. 671

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 del Real decreto de 13 de
Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.•
del Decreto Ley de 25 de Junio de 1875,
se proveerá por concurso una plaza de
Ayudante gratuito de la Sección de Cien
cias, con destino al Instituto general y
técnico de Jerez de la Frontera.

Los aspirantes ä la indicada plaza de-
berán presentar los documentos justifica-
tivos de que reunen las condiciones si-
guientes:

Haber cumplido 22 arios.
Hallarse en posesión del título de Li-

cenciado en la Facultad de Ciencias 6
tener los ejercicios del grado; debiendo
presentar antes de tomar posesión el eo-
rreapondiente título.

Acreditar ademas alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

Haber nido Profesor auxiliar, conforme
6. alguno de los sistemas que han regido
anteriormente, por espacio de cinco años,
ó haber explicado dos cursos completos
de cualquier ;signatura.

Haber escrito y publicado una obra
original de reconocida importancia para

la enseñanza y relativa ä materia de la
Facultad en que pretenda prestar sus set
vicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de Espirantes adornados de al.

gunas de las circunstancias expresadas,
la elección del Gobierno podrá recaer en
persona en quien concurra solamente la
de ser Licenciado.

En su consecuencia, los que se crean
adornados de las circuntancias expresa-
das, dirigirán instancia documentada
este Rectorado, dentro del término de
veinte días, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en la
«Gaceta de Madrid> •, en la inte igencia
de que las instancias que no obren en la
Secretaría general de esta ljniveraidad
á las diez y siete del dia en que expire
dicho término, se considerarán como no
recibidas.

Lo que se anuncia para conocimiento
de loa que deseen aspirar á dicha plaza.

Sevilla 10 de Febrero de 1916.—E1
Rector, J. Candeu.

AYUNTAMIENTOS
CORDOB A

Núm. 701
Acordado por la Corporación munici-

pal de mi presidencia, contratar en su-
basta pública el suministro de cuarenta
y dos levitas, veinte y cuatro parea de
pantalones, cuarenta y tres capotas, cua-
renta y dos gorras forma plato, de paíko
azul tina de Bejar y cincuenta uniformes
completos de tela de la llamada kaki con
destino ä los guardia municipales, bajo
el tipo de 6 480 pesetas en que ha sido
presupuestado el valor de dichas prendas
con arreglo á los modelos aprobados y
pliego de condiciones que desde hoy que-
dan expuesto en la Secretaria de esta
Corporación, señalase para el menciona-
do acto el día 25 del que rige y hora de
las once de su mañana, en el despacho
oficial de esta Alcaldia, donde se presen-
tarán durante el transcurso de la media
hora antes de a señalada, las proposicio•
nes en pliegos cerrados y papel sellado de
la clase undécima (una peseta) á isa que
deberán acompañarse la cédula personal
del licitador y un ret-guardo que acredite
haber consignado en la Caja de fondos
de este Municipio la suma de 324 pese-
tas en concepto de fififiza 6 depósito pro-
visional,debiendo redactarse aquellas con
arreglo al siguiente modelo:

Don F. de T., vecino de 	 , domi-
ciliado en la ca le 	  número
enterado del tipo y condiciones bajo laa
cuales se contrata la adquisición de- va-
rias prendas de uniforme, con destino
á los individuos de ,a guardia municipal,
se compromete á tomar á su cargo:dichci
servicio por la cantidad de 	  pese-
tas (con letra) con aujeción ä las cláusu-
las estipuladas en el expediente respec-
tivo.

Fecha y firma del proponente.
Córdoba 14 de Febrero de 1916.—Sal-

vador Muñoz.
Núm. 717

Terminado el plazo de ocho días du-
rante el cual ha permanecido expuesta
al público la división de aecciones en
que el Ayuntamieeto de mi presidencia
en sesión de 31 de Enero último distri-
buyera las clases contribuyentes, sin que
contra aquella se haya producido recla-
mación alguna en dicho periodooe anun-
cia por el presente edicto que el lunes 21
del corriente mea, en la sesión pública
que celebre esta Goaporación, se verifica-
rá ei sorkeo para ciedignar los 36 contri-
buyentes que, como vocales y en unión
del Excmo. Ayuntamiento, deberán cona.
tituir la Junta municipal de asociados en
el año que rige, con arreglo ä lo din.
puesto en el articulo 68 de la ley Orgá-
nica vigente.

Lo que se publica para conocimiento
de este vecindario.

Córdoba 15 de Febrero de 1916.—Sal-
vador Muñoz.
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Depositaría de fondos municipales de Cabra
(Provincia de Córdoba)

Cuarto trimestre de 1915 Conclusión del Núm. 580
CUENTA del cuarto trimestre del ario de 1915, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

I ro ú l timo, acordó declarar definitiva la
lista de electores con derecho ä elegir
Compromisarios para la de Senadores del
año actual, que formada por el mismo
oportunamente, aparece inserta en el Bo-
Leve OFICIAL de la provincia, número 11,
correspondiente al día 13 del indicado

ä saber: mea de Enero, en atención á no haberse
producido durante el periodo 	 de su ex-
posición al püblico reclamación alguna
contra 	 ella.

Fuente Obejuna 15 Febrero de 1916.

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas. -Luis Madrid.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

ESPEJO
Núm. 7207.398

33.370
60
20

Don Faustino Gracia Casado, Alcalde
40.768 80CARGO 	 constitucional de esta villa.

Hago saber: que transcurrido sin recia-
Data por pagos verificados en igual trimestre 	 40.765 40 maciones el periodo de exposición al pú-

blico de las listas electorwes de Compro-
3 40Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 misarioa que tienen derecho á elegir Se-

nadores en el corriente año, la Corpora-

Segunda parte.-C g enta por conceptos.

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	

	

Instrucción pública 	
6 Correcci6n pública 	
7 Extraordinarios.. 	
3 Resultas 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit...
10 Reintegros 	

	

CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes, 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción
11 Imprevistos 	
12 Resuitas 	

DATA 	

HORNACHUELOS
Núm. 718

Don Federico García Durán, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que por el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión celebrada
en el die de hoy, se ha procedido al sor-
teo de los vocales asociados que en unión
del mismo han de componer la Junta mu-
nicipal de esta villa en el corrient s. año,
habiendo resultado designados por la
Inerte les señores que á continuación se
relacionan:

Primera sección
D. Juan Cárdenas Durán

• Pedro Fernández Durán
• Antonio Moya Cárdenas

Segundeasecci6n
D. Manuel Esquivel Casado

9.528 97

81.537 68

2.527 06
446 49

54.779 35

148.819 55

11.645 20
4.900 36
5.670 03

266 26
3.396 15
1.452 36

400

10.532 42

2.498 62

40.765 40

a Enrique Castaño Perea
• Miguel Mellado Repiso

Tercera sección
D. Antonio Villalba Cañero

• Antonio Perea Arenas
Cuarta sección

D. Leopoldo Camacho Alcalde
» Carlos González Figueroa
• Fernando Noguera León
Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el art. 68 de
la vigente ley Municipal.

Hornachnelos 15 de Febrero de 1916.
-Federico García.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 719

Don Luis Madrid Keterlín, Alcalde ac-
cidental del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión de 23 de Ene-

cia,, a fin de que concurra ä esta Sala Ca•
pitolar los días 20 del corriente y 5 de

drá lugar el sorteo de mozos y la clasifi-
cación y declaración de soldados; aperci-
biéndole que de no verificarlo será decla-
rudo prófugo, parándole los perjuicios á
que haya lugar.

Hornac6uelos 13 de Febrero de 1916.
-Federico García.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 675

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante los meses
de Octubre, Noviembre y Diciembre
animo!, que forma el Secretario que
suscribe, según previene el articule 109
de la Ley orgánica vigente.

Mea de Octubre
Sesión ordinaria del día 3

Presidencia de D. Antonio López Agu-
delo.

Se aprobó el acta anterior.
Dada cuenta de la circular del señor

Gobernador civil de Córdoba, número
3.162, fecha 22 de Septiembre próximo
pasado, reproduciendo la R. O. del Mi-
nisterio de la Gobernación de 30 de
Septiembre de 1913, se procedió por el
Ayuntamiento ä cumplir la parte disposi-

cordando declarar las cuatro vacantes or
manas que producen en la Corporación

ina Torres, don Juan González Cabrera

oreo la extraordinaria ocasionada por la

laración de vacantes en el bienio ante-
ior, disponiendo que se haga público el

ficación del acta al señor Gobernador
ivil.

Sesión ordinaria del dia 10
Presidencia de D. Antonio López Agu-

elo,

OFICIAL de la provincia, número 13, co-
rrespondiente al día 15 de Enero ante-

ii°ie Espejo 14 de Febrero de 1916.-Faus-
tino Gracia.

HORNACHUELOS
Mea, 721

Don Federico García Durán, Alcalde

ción municipal en sesi6n supletoria del
día 7 del corriente, ha acordado decla-
rar definitivas dichas listas en la forma
que aparecen publicadas en el HOLETIN

	

6.634 92
	

2.894 05

	

61.475 66
	

20.062 02

	

856 22
	

1.670 84
446 49

46.036 06

115.449 35

17.326 24
4.468 62
9.478 91
2.063 78
6.279 26
1.186 68
1.308 92

a
55.648 09

848 90
5.445 35

108.050 75

33.370 20

a

8.743 29

28.971 44
9.368 98

15.148 94
2.330 04
9.675 41
6.639 04
1.708 92

66.180 51
848 90

7.943 97

148.816 15

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán ä la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Cabra á 31 de Diciembre de 1915.-E1 Depositario interino, Luis Moreno,

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que están á nuestro cargo.

En Cabra á 31 de Diciembre de 1915.-El Contador, Rafael Gomez.--Visto bue-
no: El Alcalde, José Pérez Arroyo.

Noviembre de 1895 y es hijo de Mariano
y Luisa, se le cita por medio del presen•

número 26 del alistamiento formado en
esta villa para el reemplazo del año ac-

te, que se insertará en la Gaceta de Ma-
drid y BOLETIN OFICIAL de esta provin-

constitucional de esta villa.
Hago saber: que ignorándose el para-

dero del mozo José Cabanillas Castillejo,

tual, el cual nació en la misma el 14 de

Marzo'próximo á las siete y las ocho de
su mañana respectivamente, en que ten-

iva antes del día 10 del mes actual,

a salida de los señores Concejales don
Antonio López Agedelo, ,don Rafael Mo-

don Francisco Herrera Cabanillas, así

imisión de don Eusebio Cabrera Cabre-
a, presentada con posterioridad á la de-

cuerdo en esta localidad y se remita cer-

Saldo
del trhnestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

e,c•olp.C.- 	 .2.e.110.
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Se aprobó el acta anterior.
Que ultimada la matrícula para 1916,

se exponga al público por ocho días para
su examen.

Aprobar el estado de distribución de
fondos para el presente mes.

Imponer ei 16 por 100 de recargo mu-
nicipal, sobre la cuota del Tesoro de la
matrícula para 1916.

Autorizar al señor Alcalde para que
conteste al señor Preaidente de la Junta
local de defensa sobre las Plagas del Cam-
po, que este Ayuntamiento no puede
comprometerse ä proceder por su cuenta
á la extinción del germen de langosta por
que no cuenta con recursos suficientes
para ello; pero en vista de los graves per-
juicios que á este vecindario se irrogan
ai no se combate eficazmente la propa-
gación de la plaga, que se propongan ti
dicha Junta la necesidad de que incoe el
oportuno expediente de roturación y
siembra de la Dehesa boyal y Egido co-
mo único medio de extinción.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia de D. Antonio López Agu-

e o.
Se aprobó el acta de la anterior.
Designar ä don Simón Barrio Maqueda

para que con el caricter y atribuciones
de Administrador, subrogado en loa de-
rechos del Ayuntamiento, se encargue de
la recaudación de los de la especie carne
de cerdo 6 degolladura en el corriente
ario, desde primero de Noviembre hasta
el 31 de Agosto próximo de 1916, en la
cantidad de 3.750 pesetas, ein retribu-
ción alguna y con la obligación de ingre-
sarlas en cuatro plazos de 750 pesetas el
primero y los tres siguientes de 1.000 pe-
setas cada uno, siendo el último el 26 de
Diciembre próximo,

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia de D. Antonio López Agu-

delo,
Se aprobó el acta anterior.
Adjudicar definitivamente el remate de.

la subasta del a provechamiento de mon-
tanera de la Dehesa boyal y Egido de
este pueb l o en el presente año, forestal á
favor del mejor postor don Juan Manso
León en la cantidad de 1.045 pesetas, ba-
jo su garantía personal.

Sesión ordinaria del día 31
Presidencia de D. Antonio López Agu-

delo.
Se aprobó el acta de la anterior.
Aprobar el estado de distribución de

fondos de este Ayuntamiento, para el
mes de Noviembre inmediato.

Mes de Noviembre
Sesión ordinaria del día 7

Presidencia de D. Antonio López Agu-
delo.u

torizar al señor Alcalde para que líe:Autorizar
aprobó el acta de /a anterior.

bre e/ pago de !a factura de los medica-
mentos facilitados por el f a rmacéutico ti-
tular á los pobres en el tercer trimestre
con cargo al capitulo V el resto de la su-
ma consignada por tal concepto y al de
imprevistoshasta completar el importe de
su factura.

Sesión ordiearia del día 14
Presidencia de D. Antonio López Atoe,

Se aprobó ei acta de la anterior.
Adjudicar definitivernente el remate de,i

arriendo con el carácter de obligatorio
del arbitrio de pesae y medirles en eatee
término municipal nç.ra 1916, ä favordeI
mayor poater alee Je-6 Berengena Re-
dondo, en la can;a,:a

Sesión ordinariacle'de2l°2íape2s 	 .letas
Presidencia de D. Antonio López Agu-

delo.
Se aprobó el acta de la anterior.
Autorizar al señor Alcalde para que pa-

se ti la capital á efectuar el ingreso dele
reato del tercer trieneetre del cupo idee
Tesoro, por consumos y el deL-calettea.
gente provincial, 1 virtud ele telegiieáie
recibidos con tal fin. 	 -se

Ministerio de Cultura 2024



Chulee de la provincia ä las once, en
que tendrá lugar la ce ebración del jai.
cio de faltas que contra los mismos se si.
gue por hurto de una gallina en la esta-
ción de Belalcäzar, de la propiedad del
guarda aguja de la misma Estéban Expa.
sito Sanchez, y bajo apercibimiento que
de no comparecer les parará el perjuicio
ä que hubiera lugar.

Dado en Belalcazar ä catorce de Fe-
brero de mil novecientos diez y seis.—
El Secretario, Angel Orejana.

Administrado de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las pe r .
nonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 694
MAMSILLA BLAZQUEZ, José, veci-

no de Córdoba, según noticias en la po-
sada de la Puye y en un lagar próximo
la finca de Pino Gordo; comparecerá, den-
tro del quinto día á la inserción del pre-
sente en la Gaceta de Madrid y Boee-
TIN OFICIAL de esta provincia, ante el Juz-
gado de instrucción de Córdoba, sito ca-
lle Gangora, sin t'amero, para prestar
declaración en sumario por hurto.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä continua-
ción se expresan, en el plazo qu.e
les fija, f contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargandose a todate las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
I los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamieútn. 65Enjuiciamiento Militar de Marina.N 

MARTIN MUÑOZ, Juan, hijo de Al.
fono y de Ana, natural de Belrnez, pro.
vincia de Córdoba, de estado soltero, pro.
fesión lañador, de veinte y dos años de
edad, estatura un metro seiscientos cin-
cuenta y cinco milímetros; domiciliada
últimamente en el pueblo de teñarroye
provincia de Córdoba; procesado por fal.
ta grave de deserción, con motivo de fal.
ter á concentración' para su de:tino
cuerpo; comparecerá, en término de die:
días, ante el primer Teniente Juez ins.
tractor del primer Regimiento montad(
de Artillería de campaña, don Hermini(
Fernández de la Rosa, residente en Se.
villa.

Impresos

En la imprenta de este perid

dico hay Poderes para clases pa

sivas; Fes de vida; Cargareme

y Cartas de pago para Ayunta

mientos y recibos de inquilinato

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, E
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la Montesina, con una superficie de ocho
celemines, equivalentes a cuarenta amas
y ochenta y una centiáreas; siendo su va-
lor el de setecientas pesetas.

3 •a Una suerte de tierra calma, nora- I
brada (La Norias, situada en el ruedo y
término de Fernán Núñez; que .inda al
Norte con tierras de la estirpe de Anto-
nio Ariza Espejo . al Sur con otras de Jo-
sé María Lopez

 Espejo; 
al Este con otras

de Antonio García Serrano, y al Oeste
con el camino del cesto, teniendo de su-
perficie una fanega y tres cuartillos, equi-
valentes ä sesenta y cinco áreas y tres

centiareas, teniendo como accesorios den-
tro de ella una casa de campo de cruces,
marcada con el número uno antiguo y
nueve moderno, de cacerfo y una alber-
ca, cañería por donde vá el agua y acla-
rador de esta; siendo su valor el de dos
mil pesetas.

Para el remate de expresadas fincas,
que deberá tener lugar en este Juzgada,
calle Cióngora, sin número, se ha señala-
do el día once de Marzo próximo y hora
de /as trece, bajo las condiciones si-
guientes:

le a Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitadores
en la mesa judicial 6 en el Establecimien-
to destinado al efecto, el importe del diez
por ciento del valor de la finca 6 fincas
porque deseen interesarse.

2 * Que servirá de tipo para expre-
sada subasta el valor asignado á cada uno
de expresados inmuebles, no admitién-
dose postura alguna inferior

3. * Que la licitación se abrirá separa- 1

demente para cada una de las tres fin- !
cas; y

4.' Que los autos y la certificación 1

del Registro de la Propiedad esteran de t

manifiesto para su examen en la Secre-
taría del que refrenda, entendiéndose
que tudo licitador acepta como bastante i
la titutaci6n.

Dado en Córdoba á doce de Febrero I
de mil novecientos diez y seis.—Mariano I.
G. de Andia.—El Secretario, Teodotnl-
ro Fernández.

POSADAS
Núm. 691

e
Sesión ordinaria del día 28

Presidencia de D. Antonio López Agu-
delo.

Se aprobó el acta de la anterior.
Designar ä don Antonio Molina Torres

con el caracter y atribuciones de Admi-
nistrador subrogado en los derechos del
Ayuntamiento, se encargue de la recaen-
dación de los de la especie carne de he-
bra y del pescado de mar y río en el año
de 1916, en la cantidad de 1.64250 pe-
setas y 225 pesetas respectivamente, con
la condición de ingresar dichas sumas por
cuartas partes en los meses de Febrero,
Mayo, Agosto y Noviembre.

Mes de Diciembre
Sesión ordinaria del día Ee

Presidencia de D. Antonio López Agu-
delo.

Se aprobó ei acta de la anterior.
Aprobar el estado de distribución de

fondos del Ayuntamiento para el mes de
Diciembre.

Autorizar el señor Alcalde para que
libre á favor de don José Cabezas Maga-
rin, inspector municipal de Higiene y Sa-
nidad pecuarias la cantidad de 91'25 pe-
setas, de su haber del segundo semestre
del corriente año, del capitulo de impre-
vistos por no tener consignación en el
presupuesto ordinario vigente.

Sesión ordinaria del día 12
Presidencia de D. Antonio López Agu-

delo.
Se aprobó el acta de la acterior.
No hubo asunto de que tratar.

Sesión ordinaria del día 26
Presidencia de D. Antonio L6pez Agu-

delo.
Autorizar al señor Alcalde para que

libre del presupuesto ordinario vigente y
con cargo ä los capítulos que se dirán, los
gastos siguientes:

A don Alfonso Cerrato Paz, 125 pe-
setas.

A don Herminio Berengena Cabrera,
250 pesetas.

A doña María Ruiz, 40 pesetas.
A don José Fernández 156 pesetas.
A don Eulalio Moya, 636'82 pesetas,

de impuestos y del capitulo VII 4597
pesetas á don Antonio Ruiz García.

Villanueva del Rey 10 de Febrero de
1916.—Miguel de la Helguera.—Visto
bueno: El Alcalde, Rafael Romeío.

que ea los autos ejecutivos que se siguen
en este Juzgado y Secretaría del que re-
frenda, por el procedimiento sumario
que estaclece la vigente ley Hipotecaria,
a instancia del Procurador don Antonio
Caballero Redel, en nombre de don Ma-
nuel Jaén Moreno, contra don Antonio
Urente Ariza, por si y como marido de
doña Asunción Ariza Espejo, por cobro
de cantidad, he acorde o la venta en pü-
blica subasta de las siguientes fincas:

La Una suerte de tierra calma, al pa-
go de la Monteaina, del término de La
Rambla; que linda al Este y Norte con
la hacienda de la Monteaina y tierra de
don Fernando Secada; al Oeste tierras
de Bartolomé Ureña, y al Sur con el rea-
to de la finca de donde esta se segregó,
de don José Serrano Robledo; teniendo
una superficie de ocho celemines, equi-
valentes ä cuarenta areas y ochenta y una
centiáreas; habiéndosele fijado un valor
de aetecientae pesetas.

2.°' Otra suerte de tierra calma, en
el mismo pago y término que la anterior;
lindante al Norte con tierras de Juan Se-
rrano Marín; al Oeste con otras de Bar-
tolomé Urene; al Sur otras de Dolores
Serrano Marín, y al Este la hacienda de
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JUZGADOS
CODOBA

Núm. 712

tas a disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas a catorce de Febrero
de mil novecientos diez y seise—Manuel
Heredia.—E1 Secretario, Licenciado Joa-
quín Iglesia.

Señas de las cabalierías
Un mulo de un año, rojo, alzada 1'26

y el hierro B.
Otro mulo también de un año, castaño

encendido y el hierro B. P.
Y una yegua, siete años, castaña oscu-

ra, alzada 1'60 y el hierro S. P.
Y ademas las tres el de la Compañía

El Fénix Agrícola
CORDOBA

Núm. 698
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado por
muerte casual de José Fernandez, natu-
ral de Badajoz, de cuarenta y cuatro
años, soltero y jornaíero, que falleció en
el die de ayer en la estación de Valchi-
llón, se citan por la presente ä los pa-
rientes ignorados del mismo, para que
en el término de seis días comparezcan
en este Juzgado de instrucción, sito calle
Góngora, sin nfimero, ä las doce de la
mañana, para declarar en dicho sumario
y ofrecerle el procedimiento.

Córdoba once de Febrero de mil no-
vecientos diez y seis.—E . Secretario, Li-
cenciado Pedro Fernandez Pintado,

Núm. 696
Don Mariano Gonzalez de Andia y Lla-

nos, Juez de instrucción de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre de S. M. el

Rey (q. D. g,), exhorto y requiero á to-
das las autoridades de la nación, pro.
cedan por medio de sus agentes á la bus-
ca de una yegua castaña oscura, de siete
años y con el hierro del Fénix ,egrícola,
que fué sustraída ä Alejandro Muñoz Re- t
dando, el día diez y ocho de Enero últi-
mo, de la finca «Córdoba la Vieja», de
este término; y ä la captura del autor 6
autores del hurto, que habidos serán
puestos ä mi disposición en esta cárcel, y
la yegua de encontrarse la pondrán ä mi
disposición, con sus poseedores, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba ä catorce de Febrero
de mil novecientos dieciseis.—Mariano
Gonazalez de Andia.—El Secretario, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado.

AGUILAR
Núm. 709

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de este partido en el suma-
rio ciento veinte, por hurto, se ha acor-
dado citar á Rafael García Perez, vecino
del Cerro Haitiano, en loa Chozos de San
Rafael, y cuyo actual paradero se ignora,
para que en el término de diez días, con-
tados desde la inserción de la presente
en el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
comparezca ante este juzgado ä prestar
declaración, 6 sea ä ampliarle la que tie-
ne prestada en dicho sumario, bajo aper-
cibimiento que si no comparece le para-
rä el perjuicio que haya ugar.

Aguilar catorce Febrero de mil nove-
cientos diez y seis.—Joaquin de Heredia.

NÚM. 710 	 BELALCAZAR

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de 	 Nürn 713

instrucción de este partido. 	 Cédula de citación

Por virtud de la presente requisitoria, El señor Juez municipal suplente de
ruego y encargo ä toda clase de autori- esta villa, hoy en ejercicio, en providen-
dades, tanto civiies como militares y po- cia de este día, se ha servido acordar se
Befa judicial, practiquen activas y efica- cite por la presente ä José Mayen Fer•
ces diligencias para la busca y rescate de nandez, que manifestó ser vecino de Se-
tas caballerías que al final se reseñan, hur villa, y ä José García Carrasco, que lo di-
tadas el día veinte y seis de Enero filti- jo ser de Córdoba, y cuyos actuales para.
mo, del cortijo «El Coto», término de deros se ignoran, ä fin de que comparez-
Guadalcazar, ä don Manuel Guerrero can en este Juzgado al sexto día de apa.
Aguilar, y caso de ser habidaa sean pues- recer la presente inserta en el Bourrbr

1 Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de

i 	 Hago saber: que en este Juzgado se
t tramita expediente por pobre, sobre re-

ciusión definitiva en un manicomio de
: Agustín Uceda Alamo, de cuarenta y 1
I dos arios de edad, casado, albañil y de F

I
esta vecindad, el cual se halla en la ac-
tualidad en el departamento de ciernen- ¡

Don Mariano González de Andia y Lla- 1 tes de/ Hospital general de Agudos de 1
nos, Juez de primera inetancia de esta 1 	 1Córdoba sometido á observación como t
ciudad y au partido, 	 1 presunto alienado.
En virtud del presente se hace saber, Y ä los efectos del artículo 8. 0 del Real

decreto de 19 de Mayo de 1885, se em-
plazan por medio de este edicto a los pa-
rientes de ignorado paradero del expresa-
do enfermo, para que en el término de
un mes comparezcan ante este Juzgado y
hagan las reclamaciones que estimen opor
tunas respecto á la reclusión definitiva
ya expresada, con la prevención de que,
pasado dicho término, se resolverá con 6
sin su audiencia lo que sea procedente en
derecho,

Dado en Posadas ä veinte y siete de
Enero de mil novecientos diez y seis.—
Manuel Heredia.—El Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.
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